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DEL MARTES s P E MARZO DE 181 r. 

5. Etiseíno y Compañeros Mártires. = Quarenta horas en la iglesíüv- ffip 
' ' . ' • ' i •' - ' 

parroquial de S. Sebastian.—Anima. ''^J nfCSv 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee- Asir, de hoy. 

Efe 

7 de la m. 
izdeldia. 
5 de la t. 

Termómejt. 

3 
11 

9 

s. o. 
s. o. 
s. o. 

Barómet. 

26 p. 4 1.. 
26 p. 4 1. 
26 p. 3|1, 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

El 11 de la, luna. 

Sale el sol á las 6 
y 18 ni. y se pone 
á las <y y 42. 

S. M. Jia expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS BE ¿ A SECRETARÍA DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 2 de marzo de 1811. 

D . J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA B E D I O S y POR LA CONSTITUCIÓN» 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Estando prevenido por el artículo xiv de nuestro decreto de 9 de ju
nio de 180^ que el comprador de bienes nacionales recoja del intenden
te un testimonio del acto del remate y adjudicación definitiva de la fin
ca, el qual le servirá de título de propiedad, y én su virtud tomará la 
posesión, quedando á su arbitrio reducirlo á escritura, con tal que. pa
gue los gastos j-y conviniendo que el estado conserve' los títulos origi
nales de pertenencia de las fincas que vende para dtféader sus derechos 
en los casos que lo exijan^ 

Visto el informe de nuestro ministró de Hacienda, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. »Los títulos originales de pertenencia de los bienes 

nacionales qué vende el estado, no se entregaran jamas á los compra
dores de dichos bienes. 

ART. 11. Siempre que los tales compradores quisieren, conforme al 
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citado art. x iv , reducir á escritura el testimonio de la compra que'hu-
bisrer. hecho, y que se extienda este documento con exoreucn de lo que 
resulte de los títulos de pertenencia, se les franquearán estos en el ar
chivo de la dirección general de bienes nacionales, ó se les dará certifi
cación de quanto convenga á su segundad, y resulte de los mismos tfc 
tuios; siendo de cuenta de los interesados ei pago de los gastoé que se 
ocasionen. 

ART. ni. La dirección general de bienes nacionales cuidará de reco
ger y conservar en su archivo todos los títulos de pertenencia de que se 
haya desprendido hasta ahora. 

ART. iv. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.= Firmado =rYO EL REI.nPor S. M. , el 
ministro secretario de Estado=;Firmaáo=Majiano Luis de Urquijo." 

ÁYISO AL PUBLICO. 

Para evitar la introducción de carnes nocivas á la salud pública , se 
previene que desde el martes 5 del corriente no se permitirán introdu
cir por las puertas de esta villa, ni adeudar les derechos en ellas, las 
carnes muertas de vaca, carnero, oveja, cordero, macho ó cabra; pues 
todas las reses de dichas clases de ganado han de entrar por su pie en 
el rastro y matarse precisamente en aquel matadero, y no en otro. 

Solo podrán introducirse muertas las terneras y cabritos, adeudándo
se los derechos en las puertas con arreglo á los aranceles, sujetándose á 
la inspección de la sanidad; en inteligencia de que serán comisadas to
das aquellas carnes que se conduzcan á Madrid, y sean aprehendidas 
por los dependientes del resguardo ó encargados de la policía urbana de 
Maarid. Todo lo qual se avisa al público de orden del Excmo. Sr. pre
fecto de esta provincia. Madrid 4 de marzo de 1811. 

KOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa. Dia 4 de man* de 1811. 
CAMBIOS. 

Paris. . 16 90 días. 
Bayona 1 á 30 dias. 
H a m b u r g o . . . . . . . . . . , 105 90 dias.. 
Vales reales ^of 
Cédulas hipotecarias 94^ 
Certificaciones del tesoro p ú b l i c o . . . . . . . . . . . . . . 80 ¡ 
Oro español contra plata i¿*, •• 

Curso de los géneros coloniales. 
Cacao de Carscas 11 rs. libra» 
Dicho Guayaqui l . ' . , . . . . . , .-Y.'.-. . . . . , ; V . . . . . . 8 id.' ; *. 

\ 
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A'.úcar blanca flor , . , , . . 134 arroba. 
Diiha corriente. 134. 
Dicha terciada - 114 
Dicha de Granada blanca. . .•. 110 
Dicha terciada 100. , 
Canela de Ceilan 88 rs. libra. 
Dicha de Manila 3 $ 
Pimienta de Tabasco ' lh 
Dicha de China - 9^ 
Clavillo. 56 
Azafrán -. 180 

. Añil corte de Guatemala , 50 
Palo de campeche 1 a pesos quintal. 
Bacalao de primera 6 2 rs. arr. sin dros. 
Dicho segunda 57 
Dicho tercera 54 
Algodón hilado del reino . . . . ; . • 11 \ rs. libra. 
ídem en rama 10 
Brabantes j f 
ídem crudos 7I 

AVISO. 

Un empleado que solo tiene ocupadas las mañanas , dedicará el resto 
del día en qualquiera escritorio por un honorario correspondiente : se 
halla con instrucción nada común en el manejo de papeles,, y buena for
ma de letra. Darán razón en la calle de la Montera, casa núui. 30, quar-

' to principal. 
L I B H 0 S . 

Diccionario universal iatinc-españul, por D. Manuel de Valbuena: 
segunda edición. El aprecio con que ha sido recibida dei público la edi
ción primera de esta obra manifiesta la necesidad que había de un dic
cionario formado con un método mas ventajoso que los anteriores para 
la inteligencia de los autores de todas clases y tiempos, y uso no solo de 
los que estudian la lengua latina, sino de todos los qué manejan libres 
escritos en ella. El deseo de que sea mas útil á los principiantes y á to
do género de personas que deseen tener cabal inteligencia de las voces y 
frases latinas, asi del uso común de la lengua, cerno ¿e las demás artes 
y facultades que contiene, ha empeñado al autor á corregiría considera
blemente: un tomo en folio. Se hallará en casa de Matute, calle angosta 
de Majaderitos, en papel y enquadernado. 

Opúsculo moral, explicación de los casos reservados y otros tratados. 
Su autor el padre Cliquet: segunda edición. Se hallará á 6 rs. en la li
brería de Corral, calle de los Tintes, á Puerta cerrada. 

VENTAS. 

El jueves 7 del corriente mes de marzo , á las 11 de la mañana, en e! 
primer patio del Retiro á mano izquierda se venderán á dinero contan
te siete bueyes pertenecientes á la artillería, 
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A voluntad de su duefio se vende una casa sita en la calle de S. Bcr-
nardino, núm. 7, recien construida, compuesta de quarto baxo y tien
da , quarto principal y dos segundos aguarcillados, pintada y adornaáa 
de cristales y vidrios. En la mistna c¿sa darán raaon del sugeto con 
quien se ha de tratar.de ajuste.. 

Se vende un coche de camino., que puede servir para ciudad , poco 
usado, y nuevamente pintado 4 corno también una berlina casi nueva, 
hecha á todo coste. Para verlos y tratar de ajuste se acudirá al maestro 
de coches que vive calle de la Madera baxa, á la de la Luna. 

JEn la calle de Fuencarral, núm. 5, quarto baxo , casa de la fábrica 
de guantes , se venden, á precios mu i equitativos. varios muebles , entre 
ellos una sillería , armarios 5 ua mostrador , varias calderas ,.batería de 
cocinaste. 

•ALQUILEHES. 

En la calle.de los Preciados, entrando por la Puerta del Sol, núm. 23, 
quarto 2.0 , se alquila sala-y alcoba bien amuebladas para «n caballero, 
con asistencia ó sin ella.. . 

En la calle del Limón alta, á la del Conde Duque, núm. 17, m. 542, 
se alquila un quarto 2.?.con dos balcones en 60 rs. al mes. Las llaves es-

' tan en el principal de la misma casa. . . . . 
TítASPASQ, 

Con permiso del casero se traspasa la tienda .confitería sita en !a calle 
: del Viento, frente á la iglesia de S. Ssbastin , con toda su caxoaería y 
mostrador. En la ,m.isma se tratará de ajuste con equidad. 

•\y. SIRVIENTE. 

Una viuda decente desea colocarse en clase de doncella ó cocinera , ó 
para asistir á algunos caballeros:: sabe coser, planchar y guisar, y tiene 

: quien la abone. Darán razón etx la calle del Príncipe , aútn. ?o , quarto 
principal. 

:NODH,ÍZAS. y 

María Condomino, de edad de 28.años, casada, solicita una cria para 
su casa: tiene leche de 1.0 meses, y personas que abonen su.conducta. 
Darán razón en el almacén de aceite, calle ancha de S. Bernardo , jun
to ar estanquillo. 

María Salazar, de edad de 23 años, casada., pretende criar dentro é 
; fuera de su casa : tiene leche de 4 meses, y sugetos que la abonen. Viva 

calle del Soldado sin salida, casa sin camero, primer portal de la dere
cha, quarto en el patio. 

.TEATROS. 

En el del "Principe, á las 7 de la noche, .se executará la come
dia antigua de figurón en 3 actos , de Cañizares, titulada el Honor da 
entendimiento , y el mas bobo sabe mas, en la que hará la parte de fi
gurón el señor Antonio iPon.ee.; y la opereta el Relox de madera. 

En el de la Cruz", á las 4 ! de la tarde , se executará, la comedia ea 
' 3 actos titulada la Magdalena cautiva , con tonadilla y saínete.. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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